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            CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y DE DIRECTORIO 

N°62/2025.- 

 

 

 

VISTOS.-  

a) Acta de  19 de Agosto de 1992, en que se informa la constitución 

de la Organización denominada “COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL MANZANAR”, que fue 

inscrita con Personalidad Jurídica Nº 106 en el Registro Público de Organizaciones Comunitarias, 

con carácter de FUNCIONAL. 

 

b) Inscripción N°75799 en el Registro Único Nacional de Personas 

Jurídicas sin fines de Lucro del Servicio de Registro Civil e Identificación. 

 
c) Acta de 23 de Diciembre de 2024, en que se establece la Comisión 

Electoral de acuerdo con lo señalado en el estatuto. 

 
 d)  Acta de 22 de Febrero de 2025, suscrita por la comisión electoral  en 
la  que se informa la elección de la directiva, depositada en Secretaría Municipal  el 26 de Febrero 
de 2025,  para el período desde el 22 de Febrero de 2025 hasta el 22 de Febrero de 2028. 

 
 

CERTIFICO 
 
 Que conforme a lo dispuesto en la Ley N° 19.418 y a los antecedentes 
aportados “COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL MANZANAR”, su Directiva vigente está 
constituida por las siguientes Personas: 
 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTE 
JOSÉ ANDRÉS BERNAL MORALES 

10.731.496-2 

SECRETARIO 
ANGEL RODRIGO CEPEDA SEREY 

10.508.059-K 

TESORERO 
IVÁN GUILLERMO CORREA TORRES 

9.930.107-4 

1° DIRECTOR 
LUIS ABEL FREDES CATALDO 

6.158.818-3 

2° DIRECTOR 
ALEJANDRO ARMANDO LEYTON LEYTON 

8.634.491-2 

3° DIRECTOR 
EMILIO JOSÉ CARRASCO OSSANDÓN 

16.233.243-0 

 

Quillota, 27 de Febrero de 2025.-         

                                    

NOTA: Cabe señalar que este certificado tiene una validez de UN MES hasta el 27 de Marzo 

de 2025, según ART. 6° bis Ley 19.418. 

 

 

 


